
R.F.C. : IFN060425C53

R.F.C. : PTE061024NX4

PETROLIFEROS LA TERRITORIAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

SIIC: 0000115995

Forma de Pago: Tarjeta de Debito(28)

Lugar de Expedición: BAHIA DE BANDERAS  NAYARIT 63732

Factura
PTPA-42,467

9BCEE1B0-3E86-47F7-BB96-BE7BF3631D0D

Folio Fiscal

00001000000414833654

Número de certificado

Fecha factura
2022-05-26T10:26:48

Referencia para pago

Régimen : General de Ley Personas Morales(601)

Uso CFDI: Gastos en general(G03)

Método de Pago: Pago en una sola exhibición(PUE)

Tipo de Comprobante: Ingreso (I)

Moneda: Peso Mexicano (MXN)

Domicilio Fiscal:

INSURGENTES SUR No 452 , COL. ROMA SUR

DELEG. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, C.P. 06760

Domicilio Fiscal:

AV. PLAYAS DE LOS PICOS No. 96 , PLAYAS DE HUANACAXTLE

BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT, MEXICO, C.P. 63732

Número Cliente: 43,837

Folio Cantidad Descripción P. U. ImporteClave UnidadClave Prod. Serv
$528.8753PL/840/EXP/

ES/2015-1336

636

$21.6247 24.4570 GASOLINA PREMIUM 

MAYOR O IGUAL A 91 

OCTANOS

Litros(LTR)15101515

SUBTOTAL

I.V.A. (16.00%)

TOTAL

$528.87

$82.31

$611.18

SEISCIENTOS ONCE  PESOS 18/100 M.N.

 24.46

Sello Digital del CFDI

VINe7zkpbnukWjZaxGG8BEwNG6CyaAPGWaeKatWPdwxHW5AGpxzYs530VphoqddcFHkvA9up5mzodR10Noo27Q1+OrUeJAFx

uiLKnl6pJCAd8ODpJdKTPhOFhTUYH4d/JkVTABCzoKUW/v85ak0AX6wNnKG4A7b9KDdBQvcIOdpx9bg9Yx5oPqN+erlXdOdL9E7c

M+6dwzFDAlhPhc1k+tKKMdB9XK+9E3/JW/J8uqlWOsyr6AfN2eO7UJgEf43UNz76J8GcSorIvG4+VE2bNOW6SdpPQ9DyBtw08HD

m2zqS1vNTAW3Yw4FOKrv5b8LMw7vCzxw2W2UNSWK79S5GDg==

Sello del SAT

QcEVdcSjO8itBvPnDoLW87iL/HFbL/7DEKy+w0vqji46efjd3zAGgg6/Zk6i2nE1a8HrNxIVDwX6gXsX5L9ye202RT+jeg2VmQ8NkAbEx

X9WuRuziw1u5mM4n/IP+0xsxLzRVOHcwdWn1Xc96BurkH8jUrcdif+uV9zBy2POihiUBh4e0HRZS79xYKHwCTFfRDL87dZ7rflOyw/C

4hxb071o1wmzt1v7IqPIjOXsVz3OlRmHiTe9GZszGIPvtUqey11ImqiZI3qMdRbvnnAdC38zssAeDxujL888vxOGjPrWYPmEd/fGmizSA

ixnb+aYq6GjRRiOenC3KXvwE5prpQ==

Cadena Original del complemento de certificacion del SAT
|1.1|9BCEE1B0-3E86-47F7-BB96-BE7BF3631D0D|2022-05-26T12:26:48|SFE0807172W8|VINe7zkpbnukWjZ

axGG8BEwNG6CyaAPGWaeKatWPdwxHW5AGpxzYs530VphoqddcFHkvA9up5mzodR10Noo27Q1+OrUeJAFx

uiLKnl6pJCAd8ODpJdKTPhOFhTUYH4d/JkVTABCzoKUW/v85ak0AX6wNnKG4A7b9KDdBQvcIOdpx9bg9Yx5o

PqN+erlXdOdL9E7cM+6dwzFDAlhPhc1k+tKKMdB9XK+9E3/JW/J8uqlWOsyr6AfN2eO7UJgEf43UNz76J8GcSo

rIvG4+VE2bNOW6SdpPQ9DyBtw08HDm2zqS1vNTAW3Yw4FOKrv5b8LMw7vCzxw2W2UNSWK79S5GDg==|0

0001000000505619865
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"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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